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INFORMf, COMISARIO
PERIODOAÑO'017

A LA JTJNTA TJNT\¡ERSAL I'¡ ACCTONISTAS Df, LA COMPAÑÍA Df,
TRANS?ORTT PESAT}O Pf, TIIIOSTSACHTLA S.A"

ED cumplinenlo a lo dispüeslo en el Aniculo 279 ¿e la Ley de Companias y Iá
Reslución No.92.1.4.3.0014 de @tubE l:l de 1992 de la Superin¡endenciá de
Conpsnias, EfeEntc a lN obligacio¡es de los Comisios, en mi elidod de Coñhúio
P¡i¡cipál de la Coñn,nla de Trespore Pesado PETRIOS]SACHILA S A., p¡eFdro a
ü$dq mr iriome y op¡¡ión sobE la Eonabilidad y suficiemia de lá i.lom&ión
pesúl¡da a usied€s po! la Adninistmción, €n ¡eloión on la siruacró¡ ñmcie¡a y
resltrdo de ope@iotrcs de la Compañia por el ano ¡emnado el ll de ,liciembE de
2017

Respo$¡bilidd dc l, ¡dminbr..ció¡ de ¡¡ Comp¡ñia por los Efrdos riMncicros

La pr€páJeiór , p,esenlac¡ón de los esr.dos n¡mie¡os de conlomid¿d cor Nma
Inlemacior.les de Infmcrón Financiqú, es Esponsbilidad de los adninislrádoes de
l¿ Compañia, asi cono el disno, la inplenmlación,I el .@lmiñi6!o de conto¡es
inlemos releml6 p¿m Ia pEpdeión y p€smtmió¡ de ú.¡es eslados ñmcieros

Rspo¡s.bilidrd d¿l Coh¡la.io Pritrcipal

Mi respo¡ebilidad es l, de €rpEsd @ opinión sobE los erados ¡norcieós de la
cmpañi4 baado en l¿ Evisió¡ etetuada y. sobE el cmpliñie.lo por pde de la
adninisE¡ciót¡. de las nolm lesoles, estatütárid y reelmenta¡iú, 6i como de las
¡€$luciones de rünla Geneál de Accionistás y de lN recómend&lones y autorizaciones

Está rcvisión tue efecrurta siguiendo los liremiertos de ls ¡omas intclmioml4 de
audito¡i4 mcluyendo en @nsecüenciA prueb6 sele.tivs de los ¡egislros con@b16,
*¡denci¿ que epo¡l¡ los ihportcs y roveltuiones i.clüidos en los es@dos iinmcie¡os:
adecüada aplicació¡ de 16 NoIrM Inlmcionál€s de htomac¡ón Finúciera.
oalu(ión d€l @ntrol inteno de la comp¿nia y olros prccdinientos de Evisión
coúid¿¡á.ios necé*ios dé eud¡to co¡ lú cilfushc¡6.

He Evledo el eslado de sn@ión ñ¡mcie¡a al 3l de dicieñbre de 2017, el
o@spo¡diente estsdo de Esullado i.te8¡úli asi cono los libms sciárcs dc la comFñia
y, conside¡o qu€ lG ¡esult¡dos de la Evisión p¡ove¡ bñs ap¡opiád4 pm expesú mi
opitrióIl. denEo del púiodo 2017 $ obtülo uá urilidad de $ 44,74, leniodo como
mayor inconv€niflte el cmplihi€nlo de cad, eionisra en el p3so de sus oportes y
onEibüciones memurles

Oo¡bió¡ sobrc cuDDliEie¡to
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E¡ mi opinión, los es1¿dos lDancieros menciomdos, presenh ¡emblmente, en

lodos los asrEcros mteriales, la siiúción Enmcid de ]a Comp,nia de T¡mspofe
P¿sado PEIRIOSTSACHILA S.A. ál ll de diciebbE de 2017 y el Esullado de sus

oleraciones por el ¡¡o temimdo en esa l*ha. de úuer¡o con las Nomas
Intéúeio.olesdel¡fom¿ció¡ l'inmciera

l om€ mbre cumpliúicnto a L€y Lüboml

Inlomo qle dutule el elercrcio 201?. la coñp¿nla betuvo 2 pesona baio rcl4ió. de

depsndenci4 rmiendo .mplimienlo tol¡l con los pagos de su ¡emueÉción, aport€s v
beneficios social€s coEespordienl6 hasla el nes de.lulio del 2017.

I¡fom€ mbre cump¡imierto. L€y d. Cóúpln¡¡¡

Es importa¡E sen¡lü qü¿ e¡ ni calidad de coñisio principal de Ia coñp¿6ia. he d.do
cmpliniento con bdd ls disposiciones conrmGs €n el Arl 279 de Ia Lcv de


